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LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
 

Publicado en POE 65, de fecha 27 de mayo de 2015    

 

 CAPITULO XI 

 

DE LA DIFUSIÓN DE LOS ACTOS DEL AYUNTAMIENTO 

 

ARTÍCULO 64.- Para dar a conocer públicamente los asuntos de su competencia, el Municipio utilizará 
primordialmente como medio de difusión la Gaceta Municipal; también serán medios de difusión la tabla 
de avisos, el Periódico oficial del Estado, y los que señalen la Ley. A falta de Gaceta Municipal, la 
difusión se hará en el Periódico Oficial del Estado. (Subrayado nuestro). 
 
ARTÍCULO 65.- Se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, los actos del Ayuntamiento que 
dispongan las disposiciones legales aplicables, y aquellos en los que se tenga interés en hacerlo.  
 
ARTÍCULO 66.- Requieren de Publicación en la Gaceta Municipal o en el Periódico Oficial del Estado, 
los siguientes actos:  
 
I. El Plan Municipal de Desarrollo correspondiente al período constitucional de Gobierno; II. Las 
disposiciones administrativas y circulares de carácter general; III. La publicación trimestral 
correspondiente al estado de origen y aplicación de los recursos; IV. La aprobación de los presupuestos 
anuales de egresos, los que deberán establecer sus partidas anuales y plurianuales, consideradas en 
relación con el Plan Municipal de Desarrollo, así como las modificaciones a este; V. La publicación 
trimestral del estado de origen y aplicación de los recursos; VI. La aprobación de la desafectación, de 
bienes del dominio público municipal, en la forma y términos que determine la Ley; VII. La convocatoria 
para concesionar los servicios públicos establecidos en esta Ley; VIII. La resolución que conceda la 
concesión de servicios públicos; IX. La resolución que declare la extinción de organismos 
descentralizados; X. Las modificaciones al Plan Municipal de Desarrollo; XI. La declaratoria de 
incorporación al dominio público de bien inmueble propiedad del Municipio, en los casos que sea 
procedente; XII. La enajenación o gravamen de los bienes muebles del dominio privado del Municipio; 
XIII. La convocatoria a subasta pública para la enajenación onerosa de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del Municipio; y XIV. Un resumen del presupuesto de egresos.  
 
Se publicaran en la Tabla de avisos los actos que dispongan las leyes y los reglamentos municipales. 
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TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL R. AYUNTAMIENTO 
DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN, PERIODO CONSTITUCIONAL 2015-2018 

 
31 DE ENERO DEL 2017. 

ACTA No 45 

 
ACUERDO NO. 1.- El R. Ayuntamiento de Guadalupe Nuevo León, aprueba por unanimidad de votos el 
Orden del Día de la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria del Periodo Constitucional 2015-2018. 
 
ACUERDO NO. 2.- El R. Ayuntamiento de Guadalupe Nuevo León, por mayoría de votos aprueba, la 
dispensa de la presentación del Acta No 44, correspondiente a la Trigésima Primera Sesión Ordinaria 
del 26 de enero del 2017, para ser presentada en una próxima sesión. 
 
ACUERDO NO. 3.- El R. Ayuntamiento de Guadalupe Nuevo León, aprueba por mayoría de votos lo 
siguiente: 
 

ACUERDO 03 
 

PRIMERO.- El R. Ayuntamiento de Guadalupe, Nuevo León, con fundamento en los artículos 115, de la 
Constitución Política de los Estados Mexicanos; 118  de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León; y artículo 33 fracción III inciso e), e i),  y 100 fracción IX, y de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, y el artículo 52 tercer párrafo de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, con base en los anexos y documentos presentado por el C. Secretario de 
Finanzas y Tesorero Municipal, aprueba enviar al Congreso del Estado el InformeTrimestral de Ingresos 
y Egresos del período comprendido del 1

0
 de octubre al 31 de diciembre del 2016, de la Administración 

Municipal cuyos datos concentrados son los siguiente: 
 
Durante el periodo comprendido del 1º de Octubre al  31 de Diciembre del 2016, los ingresos del 
Municipio ascendieron a $745,529,086.00 (Setecientos cuarenta y cinco millones quinientos veintinueve 
mil ochenta y seis pesos 00/100 M. N.).El origen de estos ingresos proviene de las siguientes fuentes:  
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Durante el periodo comprendido del 1º de Octubre  al  31 de Diciembre del 2016, los Egresos del 
Municipio ascendieron a $ 856,791,891.00  (Ochocientos cincuenta y seis millones setecientos noventa 
y un mil ochocientos noventa y un pesos 00/100 M.N.). Estos egresos fueron aplicados de la siguiente 
manera: 
 
 

              
SEGUNDO.- Se autoriza el presupuesto del ejercicio fiscal 2016, en los términos reflejados en forma 
global en el Informe Financiero del Cuarto Trimestre, de acuerdo a lo siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TERCERO.- Instrúyase al Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal para que en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 33 fracción III inciso e) y i) y 100 fracción IX,  de la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Nuevo León, remita con sus anexos y documentos, dada la previa aprobación del 
Ayuntamiento, el informe trimestral del periodo comprendido del 1º de octubre al 31 de diciembre del 
2016, al Congreso del Estado de Nuevo León, así mismo instrúyase al Síndico Primero para de 
conformidad a lo establecido en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, rubrique en 
conjunto con el Presidente Municipal y el Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, el Informe de 
Ingresos y Egresos citado. 
 

Servicios Públicos Generales 435,434,068$              

Recreación, Cultura y Deporte 89,458,280                  

Fomento Economico 64,384,048                  

Desarrollo Urbano 35,815,869                  

Seguridad Pública 470,984,477                

Desarrollo Social y Salud 172,169,943                

Previsión Social 170,622,789                

Administración 220,465,260                

Inversiones y Obra Pública 271,266,304                

Inversiones y Gasto del Ramo 33 28,927,140                  

Servicio de Deuda Pública 361,274,854                

TOTALES 2,320,803,032$           

CONCEPTO Presupuesto
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CUARTO.- Remítase al C. Lic. Francisco Reynaldo Cienfuegos Martínez Presidente Municipal, a fin de 
que tenga a bien enviar el presente acuerdo, al C. Secretario del R. Ayuntamiento, para su debida 
publicación, en la Gaceta Municipal. 
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ACUERDO NO. 4.- El R. Ayuntamiento de Guadalupe Nuevo León, aprueba por mayoría de votos lo 
siguiente: 
 

ACUERDO 04 
 
PRIMERO: El R. Ayuntamiento de Guadalupe Nuevo León, con fundamento en los Artículos 4 fracción 
I y 5 fracción I, III, 7 Fracción X, 13, 14 y  15 Artículos del 21 al 47, del Reglamento para la Prevención  
y Combate del Abuso del Alcohol y de Regulación de su venta, Expendio y Consumo de Guadalupe 
Nuevo León, Artículo 5, 7, 10, del 17 al 19  y Artículos del 38 al 52,  y demás aplicables  de la Ley para 
la Prevención y Combate al Abuso de Alcohol y de Regulación para su Venta y Consumo, para el 
Estado de Nuevo León, aprueban y otorgan  la anuencia municipal para solicitar ante la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería del Estado 1–un  cambio de domicilio al  titular  y giro siguiente:  
 

ANUENCIAS MUNICIPALES DE CAMBIO DE DOMICILIO 
 

EXPEDIENTE  CAMBIO DE DOMICILIO  
 

No. CUENTA NOMBRE DIRECCION GIRO NUM. DE 
EXPE 

 
1 

 
901282 

 
J. GUADALUPE 
SANTANA URBINA 

 
DE: ROCIO # 503 COL. RIBERAS DEL RIO 
A:FONTANA # 501-A COL. RIBERAS DEL RIO 
 

 
ABARROTES 

 
0321-16 

 
SEGUNDO: Instrúyase la C. Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, para que de conformidad en 
el Artículo 9 fracción II y Artículo 48 fracción Décimo V y Vigésima IV de la normatividad Municipal 
citada, actúen en consecuencia. 
 
TERCERO: Instrúyase a la Dirección Jurídica Municipal, para que supervise la aplicación del 
procedimiento de la aplicación del Reglamento establecido en la Normatividad Municipal, en Ley para 
el combate del abuso de alcohol y de prevención de regulación de su consumo del Estado de Nuevo 
león. 
 
CUARTO: Comuníquese por parte de la Dirección de Espectáculos y Comercio la Resolución de este 
Máximo Órgano Colegiado  de Gobierno Municipal, al interesado. 
  
QUINTO: Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal. 
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